
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSFAMACA S.A. 

INFORME DE GERENCIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO 

AÑO 2016 

Señor Presidente de la Compañía, señor Comisario, señoras y señores 

Accionistas: 

Dando cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías de Valores 

y Seguros y al Estatuto de la Compañía, pongo en consideración de la 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte 

Pesado Transfamaca S.A. los temas de mayor relevancia del año 2016 

para las actividades de la Empresa. Se incluyen también los resultados 

de gestión alcanzados por esta Gerencia General. 

Al inicio de un año y como es de conocimiento siempre nos fijamos 

metas mismas que en el ejercicio 2016 se alcanzaron en una gran 
art tanda a onntiniiars . parte, exponiendo a continuación: 

1. En relación a las obligaciones que tenemos con las diferentes 

entidades reguladoras de nuestra empresa, cabe señalar que se 

han cumplido con todos los requerimientos; como son, 

Superintendencia de Compañías de Valores y Seguros, con la 

presentación de los informes financieros es decir Estado de 

Ingresos y Gastos, Balance General, Notas a los Estados 

Financieros, Informes de Gerencia y Comisario. Servicio de 

Rentas Internas, con la presentación y cumplimiento de las 

declaraciones mensuales del Formulario 104 y 103, Anexo 

Transaccional Simplificado mensual, Anexo de Socios y 

Accionistas, Anexo de Relación de Dependencia, Anexo de 

Utilidades, Anticipo de Impuesto a la Renta, Formulario de 

Impuesto según la Ley Orgánica de Solidaridad y de 

corresponsabilidad ciudadana para la reconstrucción y 

reactivación de las zonas afectadas por el terremoto, Impuesto 

a la Renta Anual. Agencia Nacional de Regulación y Control de 

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial Tránsito, 

Ministerio de Trabajo, beneficios sociales, décimo tercer sueldo, 

 



décimo cuarto sueldo, fondos de reserva. Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, aportes patronales 12,15%, 

2. Hago conocer y al mismo tiempo recordarles que como 

accionistas de la Compañía tenemos deberes y obligaciones que 
ala DONFEA han a 

eñ el ti artiStul sou de; al ¡0 ¿U10 No Se nan cumplido en su totalidad. 

En el año 2016 ha sido un año de logros y de crecimiento, por esta 

misma razón, el reto para este nuevo año es aún más grande. 

Finalmente, quiero agradecer a todos ustedes por el apoyo que me han 

brindado durante el período 2016. 

Latacunga, 15 de marzo del 2017 

Atentamente; 

   Sr. Wilson Fabjá lr 2d) ¡Caicedo 
GE ENFE GENE 

CÍA. pa s. A. 

   


